
ACTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA
INTERPRETATIVA DEL PRIMER ACUERDO COLECTIVO QUE REGULA
LAS RELACIONES ENTRE PRODUCTORES DE OBRAS AUDIOVISUALES Y
LOS ACTORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN LA MISMA, DENTRO DEL
Á¡vrstro DE LA coMUNIDAD ¡uróNopt¡ vAscA.

Representación sindical

EAB
Esther Uria Iriarte

Miren Gurutze Banarrika Galparsoro \

Representación empresarial

IBAIA
Marian Fernández Pascal

Jon Artatxo Aurtenetxe

EPE - APV
Carlos Juárez Morejón

Emesto del Río Villaloria

En Donostia * San Sebastián, a las l0:00 horas del día 2 de julio de 2018. se reúnen en

la sede de IBAIA las personÍrs citadas al margen, representantes de las Centrales

Sindicales y Organizaciones Empresariales legitimadas para constituir la Comisión
Mixta Paritaria del relérido Acuerdo.

Manifiestan que el objeto de esta reunión es en primer lugar, la constitución formal de la

Comisión Mixta Interpretativa que con los asistentes firmantes de la presente acta queda

debidamente constituida.

Designan en este acto a D'. Esther Uria y a D. Marian Femández Pasacal como

Presidenta y Secretaria de la Comisión Permanente.

Por último y a propuesta de los representantes empresariales de

someterlo a debate" los miembros de la Comisión Mixta Paritaria

LiNANIMIDA

la Comisión. y tras
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La pronoga en sus propios términos del Acuerdo autonómico

El apl¡zemiento de la revisión salarial de este año 2018 hasta que se produzca la
revisión en las tarifas del Convenio Colectivo Estatal, momento en el que la
Comisión Mixta Interpretativa del Acuerdo autonómico resolverá

Sin miis temas que tratar, lo suscriben en Donostia a 2 de julio del 2018

Fdo. Representación sindical

EAB
Kepa Errasti Gorroño

Miren Gurutze Baztarrika Galparsoro (

Fdo.- Representacién empresarial

IBAIA
Marian Fernández Pascal

Jon Artatxo Aurtenetxe

EPE - APV
Carlos Juárez Morejón

Emesto del Río Villaloria

TABLAS SALARIALES OI/OóI20I8 AL 31/05/2019

TVAUTONÓM|CA (ETB), PROVTNC|AL, COMARCAL y L(rcAL
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OBRAS DE BAJO PRESUPUESTO
-Coste hasta 7f1.000,fi)€
-Pellcülas par¡ TV o cinc, telefilms(lv-movies)
-Se excluyen l¿s seri6 te¡eyisivas y sus capftrlo$

Dietas por comida principal: 4Ql6€
Complemento de pernocta: 20,07€
Desplazamiento vehlculo propio : 0,19€/Km

+ 5"/o DE DERECHOS DE propiedad lntelecturl ap¡rte
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